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ACUERDO DE CONCEJO N9 081.2025-MPTP

Tingo María, 28 de ab de 2025

WSfOr
L<t y orgántca de Municipalidades, Ley N' 27972, la Cata N' 025-JMSC/REGIDONMPLP, de fecha 23

d a.bilde 2025, y;

COilS/DER4I'/DO;

Conforme lo establece ta Constttución Política del Peru en su a¡'ticulo 194, modificada por las Leyes de

eforma Constitucional No 27680,,28607 y 30305, concordante con el ailiculo ll delTítub Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades, seña/a que las municipalidades provinciales y distritales, conforme a

Ley, son tos órganos de gobierno local, que tienen autonomía política, econónica y adninistrativa, en los

asrnfos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece para las municipalidades radica

en la facultad de ejercer actos mo, ad ministrativos y de administración, con sujeción al

o rden a n ie nto ju rí dico ;

Prescribe el añículo 39

Municipales ejercen su

asuntos administrativos concernientes a su organizaciÓn inte

de concejo. (...), en concordancia con el a¡liculo del

acuerdos son decisiones, que toma elconceio, re

o institucional, que expresan la voluntad del
su1'efarse a una conducta o norma institucional;

de la Ley Orgánica de Municipalida

s funciones de gobierno mediante

establece que: Los ConceTbs

zas y acuerdos. Los

alado, indica que los
público, vecinal

determinado acto orno

I TII
Máxime, el Acta de Sesión Ordínaria de Conceio 'e 2025, en la que el

regidor Ju P solicita que

fodas /as de regidores, para

conoctmte ¡iso 6) delarliculo 10

de la Ley rlaL 1433, 2Es atribyción y obligación de los

M,'antener comunicación con las organizaciones socr,a/es y los vecino§ a fin de intormar al

Concejo Municipal y proponer soluciones de problemas

Finalmente, luego de la deliberación por pale de los regidores, y a lo establecido por el añículo 41 de la

Ley Orgánba de Municipalidades, Ley lf 27972, por UNANIIíIDAD, elhnceio Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRtttERO. - RECOMENDAR al despacho de alcaldla y a las gerencias, que fodas las

invitaciones in§itucionales de la entidad se comuniquen con copia a sala de regidores, para conocimiento

y acciones peftinentes, en mérito a los fundamentos expuestos en la pafte considerativa de la presenfe.

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR a Despacho de Aluldia, Gerencia Municipal, demás gercncias de la

entidad y demás órganos y unidades orgánicas pertinentes de la Municipalidad Provincial de Leoncio

Prado.
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de

los resuelven a de resoluciones

cuerpo legal

Santillán Calero, N" 025-202 5-l MSC/ R E G t D C

regidores:

institucionales de la se comuníquen con copia a sa
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina General de Atención al Ciudadano y Gestión

Documentaria en coordinación oon la Oficina de Tecnologias de la lnformación la Publicación del presente

Acuerdo de Concejo Municipal en el Polal lnstitucionalde la Pagina Web de la entidad.
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COMUNíQUESE, CÚMPUSE, PUBLíQUESE Y ARCHíVESE

LDE

E www.mqn¡t¡n gomaria.gob.pe
§ 062 - 598501 9Av. Alameda Perú N" 525
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